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Referencia: 2020/00003135G

Asunto: CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

Servicio de Contratación
Nº Exp.: 2020/ 3135G
Ref.: RCHO/CPS

En relación con las consultas planteadas en la Plataforma de Contratación del Sector Público en el expediente 
denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS, CENTROS E INSTALACIONES DEL CABILDO DE 
FUERTEVENTURA”, dividido en cuatro lotes, expongo:

Primero.- Con fecha 01.12.2020, mediante resolución del Consejero Insular de Área de Infraestructuras, 
Territorio y Sector Primario, se aprueba el expediente de contratación denominado “Servicio de limpieza de los 
edificios, centros e instalaciones del Cabildo de Fuerteventura”, dividido en cuatro lotes, mediante procedimiento 
abierto sujeto a regulación armonizada.

Segundo.- Con fecha 09.12.2020, 10.12.2020, 11.12.2020 y 14.12.2020 se realizan las siguientes consultas en 
el Perfil del contratante a las que se procede a dar respuesta en los siguientes términos:

Consulta (varias en los mismos términos): En relación al personal a subrogar, se solicita el detalle del 
personal asignado a cada lote.

Respuesta: Se ha trasladado a la empresa SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.L. 
que actualmente presta el servicio esta cuestión, remitiéndonos la siguiente tabla que actualiza la anexada al 
PPT. Se incorpora como Anexo I.

Consulta: Fecha de Visitas Centros.

Respuesta: No hay previstas visitas a los centros.

Consulta: “En el pliego se indica las horas diarias de servicio a realizar en cada uno de los lotes, ¿Nos pueden 
indicar si estas horas de servicio diarias son por 5, 6 o 7 días?”

Respuesta: 1. Las horas diarias de trabajo están calculadas de forma general para las jornadas laborables 
anuales, esto es de lunes a viernes salvo festivos. 2. De acuerdo con el PPT que rige la licitación la distribución 
efectiva del personal y horario vendrá definido en el Programa de Trabajo que la empresa adjudicataria 
presentará al inicio de la actividad y que deberá recibir la conformidad del técnico responsable del contrato y 
atender en cualquier caso al Convenio Colectivo del Sector de “LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES EN LA 
PROVINCIA DE LAS PALMAS”.

Consulta: “Datos de absentismo medio del último año que afectan a la plantilla objeto de subrogación”.

Respuesta: El absentismo laboral no constituye una información legalmente exigible. (Resolución nº 729/2018 
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES; Expediente 126/18. JUNTA 
CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN MINISTERIO PÚBLICA DEL ESTADO)

En virtud de lo expuesto dispongo se proceda a publicar en el perfil del contratante las respuestas a las 
cuestiones planteadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 138.3 de la LCSP, el Decreto de la 
Presidencia número 3244/2019 de 8 de julio de 2019 por el que se nombra al Consejero Insular del Área de 
Presidencia, Hacienda y Promoción Económica y el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 11 de 
mayo de 2020 en que se le atribuye la competencia de los actos de trámite tales como la información adicional 
que en aplicación del artículo 138 de la 9/2017 de Contratos del Sector Público deba proporcionarse a los 
licitadores.
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ANEXO I
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